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Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedád Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de25 de abril.

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Músicos,
Sociedad Anónima Laboral», con' CIF A-78497443, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de ~arácter reglamentario que a estos efectos establece

- el Real Decreto 2696/1986, de -19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión ,de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas. Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra insenta en el Registro Administrativo de _Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 1.865 de
inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien-disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se "conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~

mentados, los siguientes beneficios fiscales: .

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas Que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital. . . '.

b) Igual bonificación para las Que se deven~uen por la a.dqUlslclon,
por cualquier medio admitido en derecho, de bler:es prove:mentes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los SOCIOS trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Ac~os Jurídicos D?cu~enta
dos, para las que se devenguen por operaCIOnes de .cons~ltuclon de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor AñadIdo, m~luso ·los
representados por obligaciones, cuando su importe se destme a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

De acuerdo con el Real Decreto 2617/1986, de 19 de diciembre, Que
desarrolla el régimen fiscal previsto en la Ley 49/1984, de 26 de
diciembre, sobre Explotación Unificada del Sistema Eléctrico Nacional,
en su -disposición adicional segunda,. números 2, 3 y 4, al amparo del
artículo 14 de dicho Real Decreto; _

Resultando que la Empresa «Hidroeléctrica del Cántábrico, Sociedad
Anónima» intervino en las operaciones de intercambio a que se refiere
el párrafo primero del a"partado 1 de la disposición adicional segunda de
la Ley 49/1984, de 26 de diciembre, y Que son las siguientes:

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril. .

Madrid, 22 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós,

ORPEN de 26 de julio de 1988' por la que se conceden
determinados beneJicios' fiscales a la Emp.resa «Hidroeléc
trica del Cantábrico, Sociedad Anónima» (número de
identiflcaciónfiscal A·33.000.944), al ·amparo del Real
Decreto 2617/1986, de 19 de diciembre (<<Boletrn Oficial del
Estado» del JO), que desarrolla el régimen fiscal previsto en
la Ley 49/1984, de 26 de diciembre. sobre Explotación
Unificada del Sistema Eléctrico Nacional.
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Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 Por ioo de las cuótas que se devenguen por
las operacipnes de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las Que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo

-de su actividad. .

ORDEN de 21 de julio de 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Músicos, Sociedad Anónima La-
borab>. ~ ,
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Madrid, 21 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós. Como adquirente: «Hidroeléctrica deÍ Cantábrico, S. A.»

Vista la instancia formulada por el representante de <<San-IV,
Sociedad Anónima Laboral», con Código .de Identificación Fiscal
A-78799400, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y , '_ _ , .

Resultando que en la tramitación del exp,ediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Olícial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que'la Entidad-solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales,' habiéndole sido asignado el mimero 4.023 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo-a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el

20465 ORDEN de 22 de julio de 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril" a la Empresa «San-IV, Sociedad Anónima Laboral».

A""na
Em..... certificado

Descripción del activo Valor transmitente Escritura de inclusión
en plan
global

Centrales:

7 por 100 !ndiviso
Central Nuclear Tri-
llo 1 18.645.000.000 ENDESA 5540/85 Sí

Instalaciones de dis-
tribución:

Mercado de Asturias Previo:
13.250.000.000
Valor defmitivo

arbitrio:
14.330.727.416 u. EI~et.

FENOSA 5538/85 Si

Actos derivados de los intercambios:

Como adquirente:

1. Emisión de bonos (emisión 37) en 16 de enero de 1986, por
10.000 millones de pesetas; según acuerdo del Consejo de Administra·
ción de fecha 30 de octubre de 1985 en que se justifica el destino de los


